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'cottaap^á^t. sX!; ñfi ^usftf'iid .ta ¡4 i?i;pfen^a tía la TJipuítóióíi •ytimttc'.̂ l, x ?. nv.;***.; Le» diaiíósiéiuiiBO da las Aüiofiditdeg, tíiCepfca las 
ano zahñ u instancia dé parte ño pobre, sé iñí;efía= 
ífiiií o£c¡almenÍQj asimismó etialquier íiñuñciü coü= 

i iJirmectí) ú aerticio nacional i\m dimano de las 
; miañica; lo de iñtéí&i p:ifíici:!;ir previo el pago ñde* 
;¡ laatado ñú 20 céntimoe de poseta por cada linea dé 
; iñs-jrciúñ. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gucetu del din 21 do Octubre) 
SRESIDBNGIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

mi disposición o á ia Jel Alcalile de 
dicho pueblo. 

Leóu '¿1 da Oetubro de 1897. 
ñ l Qohti í i iador interino, 

a"fai ic i»co C a ñ ó n 

SS. Mil. el Rí-y y k Keiiia Re- ; 
Cetito (Q. 1). G.) y Augusta Real i 
Familin contioúan sin i.ovednd en ¡ 
su importunte süiud. ! 

GODIKRNÜ DK PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A i 

E n cumplimiento de lo dis
puesto en el ai't. 55 de la vigen- : 
te ley Provinci.il. y usando de 
las facultades que la misma me 
confiere, vengo en convocar á la 
Excma. Diputación provincial á 
sesión ordinaria en'sti Casa-Pa
lacio pava el 2 dts Noviembre . 
próximo, ú las once de la ma- ] 
ftana. 

León i1! de Octubre de 1S97. : 
p.l Ooliurnuilor intorino, 

F r n h í í t f i é o C a ñ o i i [ 

i'tri'iíinr 

Lo» S f í s . A'.ciilcles tl-i esta provtn- I 
c i u , Giia:(!i¡: civil y d'.-.iii.'is ¡i'ti'Utcs I 
(ieiui üUtnvidíM!, firoeciiei-;;:! á !;! Ims* 
c:i y do t iMic ión dol jovtv.i de 12 finos 
de edr-il, l i ' j n de j u m i y de T e r c i a , 
Voc:::os de AigadcÍ!, que o í 1.° de: 
i -c t iúi l se r . n s e n t ú de c::s;i do sus p a 
dres, i l an inñn Celestino Ha-reg-n Pi'ie» 
te; coy:.» señas s e n : estitura i-egu-
la:-, pelo c::st::no, colí)!' inui-eni'; vis
te pr iu tu lú» de tela clüia, bli iJU á 
(íiüulyos blaiieoR y w^ules, boina azul 
u^da, e:iiz-i ijofeeguiesblaucos inny 
n.sü'.iü.-, y eamisu de lietiüo b l a n c u , 
se ^upeM: v:iya en dirección á La 
BnñeZ'). 

Cas.: de SLT habido lo i i o ü d f . ' n á 

SERVICIO NlCIMftL dGRONQMICO 

Bsladisíica de los ganados caballar y 
mular 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos que todavía no hau remitido á 
este Gobierne la estadística de los 
ganados caballar y .'.nular que tieoen 
amillarados, v. pesar de haber trans
currido cotí exceso el plazo quo se 
les dio para hacerlo, prevongro ti les 
morosos que si no realizan tan im
portante servicio eti un plazo de 

quince días, ú contar desde la publi* 
caciÓQ do esta circular, adoptaré 
cuantos medios me concede la ley 
para obligarle? á eiUapUmeütaflo. 

Leóa 20 de Octubre de 1897. 
JSl Gobofimdof iatofino, 
iFranelMCo ^ n ñ ó í i 

ÜFIUlN'AS ÜE HAOIENPA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
1)1! LA PROVINCIA DB LtÓH 

CVdUlilK pL'rNóiiuiéH 
Circultir 

Desde que obran cu poder de les 
Ayuntumicntosdeesta provincia las 
cédulas personales currespandieutes 
al actual aüo ecenóai ieo , hay tiem
po suficiente para quo estéa ya re^ 
partidas entro sus vecinos y hecho 
efectivo el importo. 

E s , por lo tanto, preciso quo los 
Sres. Alcaldes se apresuren á ingrre-
eaf en Tesorería las cantidades que 
coiiio producto de dicho impuesto 
tengan recaudadas, á Hn de quo el 
Estado no se vea privado do uno do 
les recursos con que cuc i t s para 
atender a sus tniíltiples obligacio
nes. 

Esta Delegación excita el celo de 
las autoridades locales, y espera de 
las mismas cumplan con toda regu
laridad este servicio, ingresando 
dentro del presento, mes todo cnan
to por el expresado concepto ten
gan en su poder. 

Del recibo del IÍOLETÍN eu que es
ta circular se inserte, se servirán 
dar inmediato aviso. 

León 19 do Octubre de 1897.—EI 
Delegado de Haeiotída, Alberto E s 
tirado. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA D E LA PROVINCIA D E LEÓN NEGOCIADO D E MINAS 

Primer triméátre Üe 1397-SS 

Eu cumplimiento do lo dispuesto en el r.rt. 28 do la instrucción de 9 de Abril de 1889, so ¡aserta á con t i -
nuacióa las relaciones do productos correspondiente al primer trimestre del actual ejercicio, presentallas por los 
coucesuiuarios de minas quo figuran en la presente, á fin de que los demás mineros puedan enferarsey exponer 
en la forma que estimen más conveniente el error ü ocultación quo en ol íase haya Cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos meses, á contar desde la fecha do la relación que se 
trato de reparar. 
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NOHSUÜS n n Los ÜUSSOS 

D. Manuel Diez CanseCo 
Sociedad Sabero 
Herederos de D. Sotefo Rico 
D. ilanuc! Iglesias. 
El mismo 
Sociedad Vasco-Leonesa. 

iHeieiiei'OS de D. Solero Itico 
D. Juliáti García 
Ortueta y compañía 
Sociedad earboLÍferade Matallaña. 
D. Vicente Miranda 
» Manuel Allende 

Real ('ompañia Asturiana 

QuintaluH mé
tricos cxtrnt'ilo» 

on e l 
tr imost fü 

Valor I Importé 
lio los quintalcñl 
]irO'liici.loson oti ilel 'J por loo 

trimuntro '. 

8.910 
17.010 
15.213 
18.085 
18.085 
28.895 
lo.000 
2.0fi0 

78.490 
14.360 
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4.7:10 

2 . óoi) r i 
8.505 > 
0.085 SOi 
7.234 »! 
7.234 »• 
8.(ili8 » 
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V W 60 ¡ 
31.390. »: 
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¡44 >• 
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47 12 
170 10 
121 75 
144 68 
144 08 
173 37 
120 » 

0 59 
037 92 
143 00 

5 60 
2 88 

141 90 

León 10 de Octubre de 1897.—El Delegado de Hacienda, Alberto Estirado. 
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AlcaMin. mnsíüMimalde ; 

Extracto ds los ¡lenerclos tomados 
On las aosiuues oolebindiis pof si . 
Excmo. A.v untamientu dufaute el 1 
Bes dé la í íCha. i 

SESIÓN' OÍIDIKABÍA DEL OÍA i 

PresidsnOiu del sefior fegundo Te» ' 
nieute de Alcalde, con usiotencia de 
doeoSres. CuiiCejales. 1 

Se. leyó y aptubó el acta de la se
sión antetiof iiespués di; vafias reo-
tiücciciones hechas por los señores 
Sangrador, Eguiagafay y la PresU 
deneia. 

Se ton 6 uota de Una petisióti del 
Sr, Rui* relativa al esa toen de las 
eucutus de la Caea de iieñefieenBia. 

á e aüuefda que el CoinisaHo de 
alumbrado reciba las obras de ins
talación que se están ejeeutaudo ea 
el Teatro. 

Quedó outerado el Ayutitamiento 
del estado de luidos y de haber tras
ladado Su vecindad á esta capital 
D. Manuel Cumpauy Vidal. 

Se leyó un uficio del cuntratista 
del (ielutu de la estftcióu manifes
tando que auuque uo están recibi
das las obras, puede utilizarse para 
el servicio, oferta que aceptó la A l 
caldía. 

E l Sf. Sangrador ñ o eonsidera 
aceptable esta ¡ l e t e r m i u D C i ó n , cuffiu 
tan. poco el Sr . Nieto, que proponen 
e o L S t e eu actas que no se lia hecho 
la recepción por más que haya s ido 
utilizado. 

So acordó que quede sobre la B e 
sa el presupuesto para U reparación 
do iielatos y casetas. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de O r s u m o s propon'eado se 
acceda á la pretensión que hacen 
alg-uui:s labradores de que se les 
aforen los productos de ¡as huertas 
que se hallen enclavadas en el radio 
de esta capital. 

Se destel ló un dictamen de la Co
misión do Consumos emitido en el 
fallo do la Delegación de Hacienda 
recaído en el cxpediotite formado á 
la casa de los Sres. Ü. F . Merino por 
supuesta defraudación, y en cuyo 
dictamen se propnnía el recurso de 
alzada contra dlcly> fallo. 

Se aprobó uo inforine de la Comi
sión de tíobiernu prnpuüiendo la 
eoot(.'í3í..'.emn que ha de darse al Cen
tro de labradoras de Valladolio. 

Se aprobó non proposición del se
fior Sangrador relativa á la celebra
ción de festejos en las próximas fe
rias, y so líonrdó qun furr í ien la Co
misión que ha de entender eu el 
asnulo l 'S Sres. Alcalde, Alonso, 
Cañas y Sangrador. 

3.; aprotiú ¡a relación do lo recau
dad" pur puestos públicos fijas en 
ios meses de Maye, Junio y Julio. 

Se aoonló anular la subasta cele
brada pura id suministro do 1.000 
metras de adequin. 

Se ;>pi'"búla celebrada para el su-
hiitiist.K» (lo cebada y paji con des-
tiunn! ganado de limpieza. 

Se «curdo aaunciarnueva subasta 
de las obras de defensa pañi el edi 
ticio de San Marcos. 

Pasaron á informo do las CutBiSio-
ñes vanas asuntos que nsi lu re
quería u. 

SESIÓN OHDINAÍtÍA OKL DIA 9 

Presidencia del Sr. Alcalde, can 
asistencia de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la Sesión anterior. 

Se aeordó ratiflear las facultades 
que se han fioneedUo fi la Comisión 
de Instruceióti para qtte cont inúe las 
gestiones nceesarias á la adquísi-
¿ión de local para instalar la Escue
la Nortnal. 

Se concedió UR ¡ties do licencia al 
Sr. Sánchez Chicairo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de iorecau . 
dado por consumos en el mes do 
Agosto. 

.íe apfubó el extracto de los acuer-
dos tamados en el ¡Bes anterior. 

Su concedieron quince dí»9 de l i 
cencia al Interventor de Consumos 
D. Victoriano Escobar. 

Se acuerda que informa el facul
tativo el presupuesto para el arreglo 
de ¡os pelatos y casetas. 

De couf •rmidad con el Sr. Comi
sario del Teatrn, se acordó el pago 
de las obras de pintura e]efiutadas 
en el mismo , según liquidación prac
ticada por el Sr. Arquitecto. 

So aprobó una pr>>posieión de la 
Comisión dol Pósito relativa á la 
concesión do momurias pura la de
volución del grano sacado de dicho 
Establecimiento. 

Se aprobó por unanimidad uña 
proposición suscrita por varios s eño
res Concejalní relativa a lo ejecu
ción de Varios obras que aun son ne
cesarias en el Teatro, y se acordó 
que se celebren las subastas de las 
m i s a i B S . 

Se acordó que so asegure de in
cendios el nuevo edificio para E s 
cuelas, autorizando al Sr. Alcalde 
para que lo haga en la Sociedad que 
tenga por Conveniente. 

Se aprobó la recepción definitiva 
de la iustabicióu del alumbrado e léc 
trico en el Teatro. 

Se acordó que tan pronto como se 
aporten al expediente varios datos 
que se han reclamado, Se ejecuten 
por administración las obras de en-
c&uzstniento pora defensa del edifi
cio de San Marcos, invirtiendo en 
ellas las 500 pesetas que el capítulo 
tiene. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del acta de la junta administrativa 
celebrada ton motivo do la infrac
ción de la ley del Timbre. 

Pasaron á informe de las Comisio
nes varios asuntos que asi lo reque
rían. 

SESIÓN OltDlNAÍtlA DEI. DIA 10 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el .•H'untarnierito enterado 
del estado de fundos. 

Se aprobó uua cuenta de gastos 
menoiCS de oficina. 

Se aprobaron las subastas rio pin
tura y decorado del Teatro; la do al
gunas obras de Carpiuteria; la del 
arreglo de los excusados, y las do 
tapicería, adjudicadas respectiva 
Bifnte á D. Cefo.-iim Tra',che, Don 
Luis Sandov,,!, D. Esteban Alvarez 
y D Julián Kistal. 

Qui'dó enterada la Corporación de 
Un oficio de Ir: Comisión mixta de-
Clarando soldado Condicional á l''ran-
cisco Carreras Moreno. 

So leyó uo oficio de la Comisión 
de Cnnsumos dando cuenta del falle
cimienta del depemliunte Santiago 
Cuñado, y se acordó haber oido Con 
sentimiento la noticia, y que se abo
ne á la familia una paga de luto. 

Se desestimó una instancia do 
D. Pedro Astinrraga en que solicita
ba la validez de una subasta celebra

da para el suministro de 1.000 me
tros de adoquin. 

Se acordó que sin perjuicio de 
que la Cntnisión de ¡tistfuccióu y el 
Sr. Alcalde Continúen las gestiones 
entabladas para la definitiva in»tala* 
filón de la Escuela Normal de Maes
tras, se oficie desde.luego á la Dipu
tación provincial ofreciendo el nue
vo edificio de Escuelas para quu en 
él püi'da desde luego tener Inyar 
dicha instalación, puesto que tic e 
suficientes dependei'.eias pma ello. 

Se aprobó por unonímulud una 
propnsii'ióii relativa a que so desti-
neu 15.000 pesetas para dar trabajo 
en el invierno á los obreros. 

Se acordó dar traslado á los auto
res del proyecto de ensanche del in-
ia t t r i é emitido en el tuíSit o por el 
Aiquitecto mnnicipal. 

Se aprobó la sunasta para el s u -
miO'Stw de 1.000 metros lineales de 
aduquia, y que fué inljudicadu á Don 
Pablo Gregorio Saldaña. 

Se designó á la Comisión do Ha
cienda para que so entienda con ¡a 
Diputación provincial á fin de ges
tionar la traída á esta capital de una 
sección de caballos semoutales. 

P.isnron á informo de ¡as respec
tivas Comisiones varios asuntos que 
a.»i lo riiquorían. 

SKSIÓN OttOINAllIA nEt. DÍA 25 

Presideíiciii del Sr . Alcalde, cun 
asistencia de nueve Sres. Conceja
les,y celebrada previa segunda con
vocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó instruir espediente res
pecto á sí es ó no cierto que un su
balterno de la oficina de obras or
denó sin autorización del Arquitec
to las que se estaban ejecutando en 
una Calle. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó construir una acera, 
cuando la llegue el turno, en la ca
lle del caño de Santa i n a . 

Se aprobó un !• f.irme del Sr. Ar
quitecto en !:/ ¡usfaBciadeJusseflo» 
res hijos de Blas Alonso, relativo al 
trnzaclo de una linea para la cons
trucción de alitiu'.renes en la calle de 
Fageros y carretera de Allanero n 
Gijón, para los que se les e.o' cedió 
autorizaciój en el año de i89-1. 

So autorizó á D. Fernando .Merino 
para guarnecer los paramentos y 
siistitiiir las cohminas de cantería 
de los soportales que á la plaza de ¡a 
Catedral tiene su cosa tuiin. ¡."de 
la calió de Gayón. 

Se aprobaron los planos p-escuta-
dos por D. Benito Ooozález parala 
reforma da las casas números 18 y 
'20 de la callo de Santa Ana. 

Sé autorizó ú 1'- Ventura Fornún-
doz para hacer obra» de reparación 
en una CaSa de Su propiedad en el 
Arrabal del Puente. 

Iffnal autorización se co:u:odio á 
ü . .Manuel Diez Cnr.seco .••' D." Nila 
Fernandez eern las casas num 11 do 
la callo de tluatro Cantone.s v ÍOde 
la del Medio. 

Se desestimó una instancia de 
D. Hilario Caudanedo por no auom-
pañar los planos de las obres que in
tenta ojecutar.eii su casa uiim. 1S 
de la callo de Santa Ana. -

So acordó que el Arquitecto pre
sento el presupuesto de las obras de 
cobijamiento de un reguero e ¡ la 
calle de San Lorenzo. 

Se acordó el pago do üun cuenta 
de gastos causados en la coustruc-
eióu de lavaderos en la Casa-Asilo. 

Sa aprobó un ¡."forme dol Sf. Co
misario del i'e'!ieii:erio éu la instuñ-
cía de D. Seeundiuo ( íómoz, bajó 
sus dos aspectos, y se acordó que 
pase á GontadUria para que haga la 
l iquidación. 

Se acordó conceder el Teatro & 
D. Ouillermo Cereceda para que 
pueda dar 15 ó 20 representaciones. 

Se acordó nombrar depeodieute 
de Consinnos al suplente en turno, 
designado por Guerra, Servando Ni
colás . 

So acordó trauseribir & los inte
resados la resoluC'óu dictada pof el 
Sf. Goberi ador cwdde la provincia 
én el recurso de alzada interpuesto 
por D. Telesfuro Hurtado y Ü. Ma-

;' uuel Gómez contra el acuerdo del 
i Ayuntamiento autorizando la Colo-
i Caeión de una caldera do Vaporen 
I el edificio núm. 8 do ¡a callo de la 
| l íevi l la , y que por la Comisión de 
i obras se cumplan los requisitos que 
| faltan. 
j Se autorizó á D. Jesús Lozano 
i para que pueda ocupar un sitio p ü -
i bliCo en la plazuela de Santo Do-
! mingo. 
| Se acordó transcribir al Adiuiuis-
l tfador de la Casa de Ueueticenciu el 

ii-íorme emitido por la Comisión del 
ramo eu la cuenta de inversión de 

^ un libramiento expedido con fecha b 
! del corriente. 

A virtud lio proposición do varios 
Sres. Concejales, se acordó dar el 

; nombre de D Dámaso Merino ú ¡a 
i calle que hoy lleva el de Tesorería. 

Pasaron á las Comisiones Varios 
asuntos que uecesitabso informe. 

SESIÓN onOlNAttlA DE!. DÍA 30 

Presideucia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el anta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que so adquieran las 
placas para la calle do U. Dámaso 
Merino, como las adquiridas para la 
de Ruiz de Sa lazar. 

Se acuerda que la Comisión de 
Gobierno, presidid,", por el Teniente 
A l c a l d e q n s cwrespwjda, sea lu que 
instruya el expeiiiente sobre sus
pensión de obras en la calle de Re-
nueva. 

Quedó enterado el Ayuntaniieuto 
del estado de fj: dos, y se aprobó la 
distribución para i»» atencione? del 
mes próximo. 

Se aprobó uua cuenta de socorros 
suírrinisfradosa poimj-- transeúntes . 

Se acordó nnuneinr la subasta pa
ra las obras de i,opara''i6:. de fielatos 
y casetas. 

Se acordó 'Xioi'.' ó D. Vírtov Cam
po la presenUc.'.ó'i 'le pli..noí- de las 
obras que intento i'jrcutar en ¡a casa 
núm. i l de la i alie del Holló. 

Se aprobaron los it formes del Te
niente Alcaide d.'*¡ (.'istritu y '..'omi
sión de Consumos, relativos á la 
concesión de un puesto do venta á 
D." Petra Aedo, ó la inmediación de 
la puoi'.teciüa del pa^o nivel íle la 
Estación. 

Con varias undifieaeioueti intro
ducidas en vi.-'ta lie la diseusiónj BC 
aprobó el Regiiuuento de! Teatro. 

So acordó ndinítir la dimisión pre
sentada por I). Arsenio Alonso dol 
cargo de Arquiloeto municipal. 

También !••<: acordó, en vista de 
una prnposioióu susentr. por varios 
Sres. Coucejales, declarar cesante & 
D. Fernando Diez Itodriguez, Ayu
dante de obras. 

Pasaron á inlorñic do las rospec-
tivas Comisiones varios asuntos quo 
asi lo requerían. 



E l fifefeiite extracto se fia toma-
il¡> á ú las actas Originalos ii tjus m6 
rerfiito 

León 30 ilo geptiembve ún 1807.— 
JOPO Datas Prietn, gsci-etario. 

Ayuiitamiíinto eot iKtitneional de 
León.—Sesión del í de OctubfO dé 
188*.— Apfiihorioí romitaSe al Go-

biefii» Civil para pu ihsei'CiAa en 
el BOLETÍN OPICIAL.—(Jarróte.—^I'ot 
neuOrdo del Ayuiitaffiiento, José 
Datas. 

Ál&iiláiti eonxtUneíonñl dé 
VíllíAofiuite 

Formadas las f.uei.taR tfluñieipalcs 
de efte Ayuntamiento, eofreupoo-
dtetiteg a las ejerCiClcs de 1884 i 05 
V 1895 a §6, se hallan de inaaitíesto 
en la Sefit-etaiia del Biisifio por tér
mino de quince días, para que du
ras.te el mi^mo piiedmi esamihurlas 
y hacer las reclaiiiaciones que crean 
]Ustas. 

Villahornate i \ 15 de Octubre di? 
18W.—El Alcalde, Afsehio Huefgtt. 

J U Z G A D O S 

D. Avelino Alvarez C . y Pérez, Juez 
de primera icstaueta de A s t o t g a 
y su partido. 
Hago saber; Que efl este Juzgado 

se sigue expediente para la reclu
sión definitiva en un manieornio de 
la denieute D.* Juliana Llórente 
Diaz, de catorce años, soltera, natu
ral dé falencia, hija de D. Andrés y 
D.* Basilia, residentes eu Benavides 
de Órbigo, la cual eu la actualidad 
se halla en el thanicomio de la es
presada ciudad de Paleada. 

Y pava que l lagué á conocimiento 
de los parientes dé la mencionada 
D." Juliana lu incoación del referido 
expediente, se Cita y emplaza 4 los 
toistnos para que eu el término de 
un mes, A couiuv desde ta inserción 
de este edicto en los periódicos ofi
ciales, se opongan á la reclusión de
finitiva, ó deduzcan la pretensión 
que estimen justa; previniéndoles 
que en otro caso se resolverá lo que 
corresponda. 

Dado en As torga ¡i 11 de Octubre 
de 1887.—Avelino Alvarez C . y ¡'é-
v e z . — E l Secretario de gobierno, 
Emilio Sabugo. 

I ) . Simón do Soto Hodrígucz, Juez 
mU'iieipal del distrito de Annunia. 
Hag-o saber; Que para el día vein-

tisó-.s de luí- corrii'i.tes. y hora de las 
dos de la tarde, se venden en pública 
Subasta, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, las fii.css siguientes: 

1.' Una tierra, en término de es
te pueblo, al sitio del Bopni'jnl, ti
tulada la Oranja, trigal, reffadh, dé 
fiabidii veintisiete úreas, cercada de 
eevt' por Is parte del P. y K . , ,y l iú
da al O., con otra de D. Vicente Or« 
tiz; ?i£.,de henv.ieros de D. Julián Gil; 
P., cammo, y N . . lii.'rra que lleva en 
teísta ISnlogio Dí"z; tusada en seto 
Cien tas ( d n c i n M i t ; : pesetas. 

•¿.' Ün huerto, en el casco de es
te pueblo, á ¡a calle Curtei, cetCsdo 
de pared, do cabida cuatro lireas, 
poco más ó menos: linda O., crisa de 
Jacinto Cníado; M , huerto de Juan 
de Sutn; P., dicha celia, J ' N . , casa 
de Esteban Lliez; U S a ü o c n doscien
tas pesetas. 

3.* Un barcillar, eu término de 
este pueblo, a l sitio que llaman el 
Jauo, do cabida dieciocho ¡¡reas, po
co más ó mei-os: linda O., barrisl de 
Juan Pascual Alvarez; M., bal-ciliar 
de Mateo Diez; 1'.. de Juan Alvarez, 

y Jí., de Eulegio Diez; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

Dichas linca» se venden como de 
la prupiedail de D ' Justa Alvarez. 
vecina de estd pueblo, para hacer 
pago ¡i D Cipriano Suárez Hobles, 
vecino de í.eóu, de pesetas, gustos 
y costas ¡i que fué ünüdenadi, enjui
cio vernal civil seguido en este Juz
gado ¡i instancia del apiideMlo do 
dicho Sr. Suárez. 

No se adniiiirán posturas que no 
cubian los dos terceras partos de la 
tasación y Pin que los lidiadores 
hay&n flonsiifoado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez pop 
ciento de Su importe. 

Se advierto que no constan títulos 
de las tincas, debiendo el rematante 
conformarse con la certificación del 
acta do remato y suplirlos por los 
medios que ¡a ley le Concede. 

Dado é" Armunia á dieciocíio de 
Octubre de mil úchoeieutos noventa 
y s ie te .—Simón de Soto.—P. S, M., 
José Crespo. 

D. Simón de Soto Rodviguez, juez 
municipal de Armuhia. 
Hago saber: Que para huCor pago 

de pesetas á Ti. tísteljíin Diez, vecino 
de Antimio de Arriba, á que fué con
denad;! ea juicio verbal civil dofia 
Justa Alvarez, que lo es de este de 
Armunia, se sacan á pública subasta 
l i s bienes Siguientes: 

Pcsctns 

1. " Una casa, sita efl este 
pueblo, á Irs Tendales, su -
bieita de teja, de planta broa. 
Con Varias ha bitaciones y co-
ttal:Uuda 0. , terreno común; 
M. y P., caminos, y N. , Imef-
tu de Ana Alvarez Mattinez; 
tasada eu S00 

2. * Uu narnillar, en tér
mino de Oteruelo,al sitio que 
llaman el Jano, de cabida ca -
torce áreas, poco más ó me
nos: linda O , otra de Eduar
do AlVurez Bacas; M., de Pa
blo Calvo; P.,di5 Binito Alon
so, y N . , de Antonio Alvarez; 
tasado ea 100 

9.° Otro batcillar.en igual 
térmico que e) anterior, al 
caminode. la Virgen,decabi-

• da cincuenta y cuatro áreas: 
linda O. y M., caminos; P., 
otro do Simón Qucrrcro.yN., 

• de ííafaei Montero; tasado en dóO 

TOT.Ü 1.0G0 

'. E l remate tendrá lugar en la an-
: dicnCia de este Juzgado el din Vaia-
¡ tiséis de los corrieotes, y hora de 
¡ las dos de la tarde, 
j No se admitirár. posturas quo no 
; Cubran ias dos terceras partes (le la 
j tasación y sin que los licítadores 

'• haya:i cons ignado previamente 
\ solne iu mo.sa del Juzgado el diez 
| por ideiito (ie dicha tasación. 
¡ Se advierte que ño consta la eXis-
j lencia de los títulos de las lincas, 
í por lo que el rematante teudrá que 

cunfui-marse con la certificación del 
] acta (io remate. 
j Dado eu Armunia á dieciocho do 
; Octubre de mil ochw:¡outos novsnta 
i y sieti i .—Simón de Soto.—P. S. M. , 
j José Crespo. 

eia, so vendo en ptibliea subasto U 
I fincasigüiente: 
| Paabtqa 

\ Una casa, on el casco de éste • 
i puebio, A la Calle de la Rodera, ! 
i sin número, cunieita de teja, i 
I compuesta de plantel alta y lia- ; 
[ j a , con varios ht-bitacionos y : 
i corral: linda Ó., con casa do Pío ' 
i Martin y huerto de Manuel Ha- ¡ 
| cas; M., dicha Calir; P., casa i 
; de Matías de Soto, y N. , de don ! 
! Anastasio t'cf iiáudeSi; tasada fin 375 1 
I La finca descrita se -ende como '• 

do !>.. propiedad de Justa Alvarez, do 
; esta vecindad, para hacer pago á 

Eriiñciíco Martin' •/., Pedro de la 
Fuente y Manuel G'dizálcz, vecinos 
de Antimio de Arriba, de ciento 
veinte, pesetas, gastos y cosfc.s á : 
que dicha Justa, juntainonte Con ; 
su conveCnju Malea Diez, fueron ; 
Condenados en juicio verbal civil , i 

No existen titulos de la tinca : 
anunciada, debiendo el remataato ' 
proveerse de ellos á su Costa. j 

No se admitirán posturas que no : 
cubran las dos teroeras partes de la '• 
tasación y sin que los lieitadores ' 
hayan eonSignaoo previamente So
bre lu mesa del Juzgado el diez por 
ciento de Su importe. 

Dado eu Arn.unia á dieciocho do 
Octubre de mil ochocientos noventa 
y s iete .—Simón deiioto.—P. S. M., ; 
José Crespo. 

D. Casimiro Méndez, Jue?. muniei- ; 
pal del distrito Un Villaquilainhie. 
Hago Saber: Que ¡mí a hacer pago 

á t). Antonio f3n\ón! mayor de edad 
y Vecino da Villaquilainbre, de dos
cientas cincuenta pesetas que ledo-
be D.' Victoria lia vén, mayor de 
edad, v inja , y vecina de Navateje-
fa, costas causadas y que se causen, 
se saca á pública subasta la linea si
guiente: 

Una casa, en dicho puebio de Na-
Vatejera, á la calle do la Iglesia, n ú - ' 
mero diecisiete, que se compone de 
las habitaciones sigoicntcs: un cuar
to bajo, cocina con horno, cuadra, 
porta! y corral con puertas grandes 
de entrada: linda Orlente, ce i dicha 
calle; Norte, casa de herederos do ; 
Toribio Allor; Mediodía 3' Pociaate, l 
do D. Julián Pérez Ulunce; tasada j 
eu doscientas ciucuei ta pesetas, ; 

E l remato tendrá lugar el día 
veintinueve del corrient.o mes, á las 
once de la niafiaoa, en la Sala de uu- ; 
diencia de este Juzgado, sito en el i 
pueblo de ViHaobispu. So advierto 
que para tomar parte en la subasta 
habr.'tii de cofisigaar previamen te los 
lieitadores sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la referida 
tasación; que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la misma, y que no exi¡>tou 
litulos de propiedad, debiendo con-
fermotse los lieitadores con certiti-
cueión del acta de remate. 

Dado en Villaobispo á dieciséis de 
Octubre de mil ociioeieutos noventa 
.y siete.—i.asimiro Méndez.—Auto 
mi: Andrés Arias, Secretario. 

i D. Simón de Soto íludn'gucz, Juez 
| municipal de Armunia. 
! Hago saber: Que para el día ve'tn-
? tiséis "do los corrientes, y hora do 

h s dos de la tarde, en esta audiéu-

D. Juan Alouso San itomán. Jijea 
municipil de este distrito do Tru
chas. 
tiagb sabor: Que para hacer efec

tivo el pago d<; ciento veitite pese
tas y costas causadas, que es en 
deber Pedro Román Martínez, veci
no do Cimas, á D. Manuel San Ro
mán y D. Uafael Alvarez Gavela, -. 
Vecinos de Truchas y Kogar, se Sü- ' 

can á pública sttb'iSta, Como d é l a 
propiedad del Pudro Rotnáíi Martí
nez, los bienes Siguientes: 

Término de Cunas 

I . * Diez cabezas de ganado 
luuaf; tasadas en Goñjnnto, en 
cuarentii pesetas JO 

y.0 Va Cerdo de ceba; tasa
do on treinta y tres pegetaft... 33 

3. " L a hierba y p>-ja di-l pa
jar; taaadaen veinte pesetas... 20 

4. " Un huerto, iiebajo las 
casas, Cabida un área: linda al 
Naciente, otro de Justo Presa; 
Norte, el mismo Justo presa; 
Mediodía, de Juan Martínez; 
Poniente, de Lucas Penindones; 
tasad') en quince pesetas 15 

5. " Una tierra, al Funyo. ca
bida seis áreos: linda al NVcien. 
te, otra de Juan Luvozo; Me
diodía, de Miguel Martínez; Po
niente, de Francisco Loreezo, y 
Nono, do Agnstin de Pozas; 
tasada en cuarenta pesetas., . . 40 

6. ' Otra, en Tesos grandes, 
cabida ocho áreas: liudíi al Na
ciente, otra de Gabiuo Martí
nez; Mediodía, do Agnstin de 
Pozas; Poiiieuto, de Marcos del 
Kio; Norte, de Catalina Madero; 
tasada en treinta y cine.) pese
tas.. '. 3;, 

7. ° Otra, en los Pefialones, 
cabida tres área«: linda ai Na
ciente, otra de 'IVibio Santos; 
Mediodía, de José Itomáo; Po
niente, de José Lorenzo; Nor
te, Campo común; tusada 60 
quince neset-is , IB 

S." Otra, al S a b u g ó r , c: b¡-
da cuatro áreas c i n c o ceñt i -
¡íreas: linda al Nacien'.e.otra do 
Polonia Martínez; Mediodía, de 
Melchor Prieto; Poniente, el mis
mo Melchor Prieto; Norte, de 
Totibio Santos; tasada en quin
ce pesetas 15 

9. " Otra, á la Cinz la Mue
la, c:-b¡da seis áreas; li: da al 
Naciente, otra de Lorenzo Mar
tínez; Mediodía, camino públi» 
blíco; Poniente, de ju¿é Gaicía; 
Norte, de Mateo liotrián; tasa
da en quince pesetas 15 

10. Ün huerto, ;ii Cafial de 
la Mata, cabida mi úrea cin
cuenta centiáreas: linea al Na-
c ente. otro do Clement.o Presa; 
Mediodía, de Juan Calvete; l'o-
nieete, de Mat,o R ifn-in; Nor
te, camino; tasado on veinti
cinco pesetas 25 

I I . Otra, á los Ponadilles: 
linda al Naciente, «t ía de .Ma
nuel Loren::o; Medioitia. cami
no; Poniente, de Dámaso Do
mínguez; Norte, de Julián Car-
bajo; tasada en veini'i pesetas. £0 

T'>TAt 273 

E l remate tendrá iiiffar id ocho do 
Noviembre p r ó x i m o , á las once de 
¡a munana. en la sal • di! audiencia 
do este Jll'íLjad i. Ño se admitirá 
postor que no c u b r a ¿''S dos terceras 
partes de la tLSacni i ! ; quo para to
mar parte eu la íuliantu so lia dS 
consiíínar el diez p o r t ü ü n t o sobre la 
üicsnde! .luzgadu; alvirtieudo que 
00 hoy titnli s, y ol rematante se lia 
do conformar can testimonio del ac
ta ile romate. 

Dado en Truchas a niiove do Oc
tubre rio mil 'iclincioiitos noventa y 
siete.—jnao Alonso.—Juan Rodrí
guez, Secretario, 



ANTJNOIOS O F I C I A L E S 

SEtlVICUI NACIUNAI. A&RÜNÚUIGO 

PLAGAS S S L CAMPO 

Instrueeioues pars eombatii' la é n -
fanr.eilad doi trigo y .leí centeno 
dencminudu vulgáf meoto L a sica, 
6 sea el insecto üeeídmnyd destrue-
lor dé Say. 

Estando y a en la época ua que se 
sieabfan los caréales, y ante la po
sibilidad da que invada los sembra
dos de la priiViueia la enfermedad d9 
£ a seca del trigo y del eeatsuo qus 
en aüus auteriofes ha eausadu bas
tantes daños en las l ímítn fes da Pa- . 
leucia, ZaínOfa y Valkdolid, publi-
CallicS la* Siguientes inslfuccionos ' 
con í l fin de que los vgricnltoMS 
puedan prevenirla y combatirlus : 

Caracteres esueríúres de la enferme* 
Md.—Se manifiesta la enfermedad 
en dos épncas del año, que vienon á 
Coincidir Con el desarrollo de las dos 
generaciones a n u a l e s del insecto 
que la deteritmia: en los meses de 
Septieffibfe á Enero, y en la prima • , 
vera en Abril y Mayo". i 

Los cam[jotí atacados presentan • 
las matas medio secas y con las ho- ; 
jas mustias y algo caídas, ofrecien- ; 
do en su cctijauto nn aspecto eeme- ; 
janté al de ios Fcaibrados que han 
sufrido los efectos de las heladas. ; 
Qeberalmetito ol mal no se münifiea- ; 
ta hasta después dé llevar la larva 
del insecto unos dias destruyendo la ; 
eaun, desde esto momento la enfer- : 
medad se acei .túa más y mis hasta 
qno la larva so desarrolla porcoffi- : 
pletoy se transforma en pupa. ' 

Cuando esto sucede, la enfermo- '. 
dad se estaciona y hasta puede ve- ¡ 
mr y ocurre que por acciones espO' 
dales de >u«lo y clima,el ahijamien- . 
to ó amacollainiento vigoroso en el . 
Migo especialmente, venga ó disi
mular el daüo causado,dando a l caDn-
po un aspecto normal 6 de salud. 

ASÍ se sostiene el P é t n b r a d o hasta 
los mescB du Abril ó Mayo, en cuya 
época las larvas procedentes de les 
huou>5 do la nueva generación se 
fijan en el pvir.eru y seguiido (nirifi 
de la caña par» cliinentarse de los 
tejidus (io este órgano. Ésto llega á 
dcbüitai íe l i .Kta ol punto de que 
mueliap veeis el menor «opio de . 
viento 6 e! poso inisoío ¡lo l a espiga 
en formaeióa, quiebra la caña por 
los des primeros nudos, llegando íl 
ocasionar la pérdida de la cosecha. 

Las oliseivacioiies hechas en las 
provinciaií do P-ieuclu y Valladoüd 
prueban: 

1. ° Quo Ins centenos son más 
atacados que los trigos, por Culti
varse en Uri'fcñns más pobres, v ahi-
jan por consiguiente menos qne esta 
última cereal". 

2. " Que los sembrados temp-a-
nos son l::fi más ea&tigatlos á cansa 
do coincidir el nacimiento du las 
plantas con la época en que apnróf o 
él insecto peifrict», oliva hembra de-
posit-i sobre bis huías- do la tierMü 
planta IHR IHU'VOS que han de dar 
lugar á l:i secunda generación de. 
Abril. 

3. " Que en las cebadas no se ob • 
serva el i'nsccto. 

4. a Que la enfermedad atte. con 
tüás intensidad en los terrunus po
bres y mal cultivados y oí: lasex-
positíioM1^ al M'fdiíídia; y 

5. ° Qu:; en los bíius/de fuertes 
heladas te npranas el m a í n o se des
arrolla. 

liiseeió qw determina h enferme-
Asá.—El iuseeto queeausa luenfef-
medad Os nn pequeño díptero cinift-
cido eientíSaattieote con el nombre 
de Oetidomija destrnckr del entomó-
loga ainerieano Say.de cuyos eafac-
téfes , vida y eosttKnbfe's vamos á 
ocuparnos. 

Oaractens.-'lL\ iCecidotnya» eo 
un insecto pequeño de •¿•id á S'SÍI 
militoelros de luugitud, de organi
zación tan s u m a m e n t e delicada 
que resiste muy cual las influcnCbis 
atmosféricas, vientos, heladas, llu
vias, etc. Basta Colocafle eñcima do 
Una gota de agua para que no pue
da desprenderse de ella y uiuem, 

Las hembras son más ffeeuonteg 
que los machos, y se distinguen por 
los caracteres Siguientes! cabeua ex
trema:!.-! mente pequeña, tiunCadn 
por detrás y separada en parte del 
t o í a x ; ojos negros aterciopelados; 
toras bombeauo de color oscuro re-
Cubierto de pelos negros; abdomen 
fusiforme, Compuesto de nueve ani
lles,y termina en Un taladro oiistap-
tóque es extremadamente móvi l .Su 
color dominante es tojo sanguineo, 
sobre todo én los surci.-g formados 
por li.s anillos; esta misma colora
ción se presenta en la baso de las 
alas. En los seis anillos medios se 
observan unas manchas negras cua-
draugulares atravesadas por una li 
nea media amurilletitft. Las alas son 
más largas quo el abdomen, de Un 
color grisáceo, recubiertas de polos 
también grises, pero do un tono más 
intenso. Los lialancities, ó segundo 
par de alas atrofiadas, son de color 
amarillo claro. Las putas, extraordi-
narintuente largas, son de un color 
pardo amarillento y están igual
mente recubiertas de polos tiegrog. 

Los machos se diforeuciau de é s 
tas en ser de menor Voliimon y de 
coloración algo más amarillenta; el 
cuerpo le tienen revestido de pelos 
más largos y do un Color pardo; el 
abdomen en vez del taladro termina 
por dos corchetes ó ganchos desti
nados ú retener la hembra durante 
la cópula. Las alas aparecen reves
tidas do pelos negros. 

fJueoos.=Loz huevos de este pe
queño díptero son de forma alarga
da. Casi cilindiica con sus extretni-
dades reciondeadas, dn Ü'IO fuili'oo-
trus de uiámfitro. Semejan á simple 
vist i unes pequeños biflcncitos 
Color amarillento con mam-has snn-
guineas, KI 
p-.:est.o, pero á medida que la iarvu 
comienxa á organizaise. el color va • 
ria pasando por tonos amarillos, 
anaranjados, bronceados, ocráceos 
y grises; después de salir la larva 
del huevo el cascarón upa-eco per-
fectainento blanco. 

Larva.~~La larva es do un Color 
blanco sucio iigevimonto grisáceo, 

; midiendo en ol término de su des-
ertni l t i 3'3' niilimeti-os. So cuerpo, 
otoopuesto lio tía torcí! segmentos, i S 
más írrneso por ei eetiU-a qne por 
las extremidades, las cuales i-parc-
COÍI uíiladaií. l^j los anillos corres
pondientes al tórax, que son el ter-
Cfti-ü, cuarto y quinto, existe una lá-

. mina dura envainada debajo de la 
piel, terminada en dos ¡juntas diver-

• gentes, que por las contfaocioue.s 
• del cuerpo puede el insecto socar 

niatura, con las extrofuidaties afila
das. Mide i3'7¡ (nilímetros de longi
tud por uoo do diámetro mayor. 

Mnfd,— Si á una de las pupas SS 
le quita linos quince días antes de 
salir de olla, el insecto perfecto, la 
película que la envuelve, aparece la 
ninfa, qiio es de color blanco ó ere» 
tna, de modo qne en ella se distin
guen con precisión l e só fg i iunscons 
titutivos del que después ha de ser 
insecto peifeeto. 

Biología del insecto.—Describiré, 
inos el cielo evolutivo de este I n 
secto, partiendo de la primera gene
ración de utoflo. 

E l insecto perfecto apareen desde 
el 15 de Septiembre al l . * de No-
viembre, según sea la temperatura, 
y después dn vivir algunos diüs, 
cuando ei tiempo aparece templado 
y en caloia, tiene lugar la unión de 
sesos. 

La hembra fecundada pono los 
huevos en numere de 80 A 100 sobre 
el enver de las tiernas hojas de la 
planta, unas veces aislados, Otras 
por pares, tocándose casi par Sus 
extremidades, y otras diseminados 
en pequeños grupos. 

Al cabo de una semana próxima
mente nacen las larvas, que se des-
lisau por lo hoja hasta llegar ül pri
mer entreundo de la planta de trigo 
ó de centeno, donde se fijan defini
tivamente; alli por detrás do las pri
meras hojas, envaiuadufas de ese 
primer ei.trenudo y del Segundo de 
¡a delicada cnñitu ó tallo, empíesau 
su labor de destrucción, a l imentán
dose do los tejidc-n de. dichas hojas 
y do la cañita hasta adquirir su to-
tal desarrollo larvario, lo cual tiene 
lugar hacia el mes de Diciembre. 

Las larvas viven aisladas ó en co
lonias de '2 á 14 individuos, y hacia 
el IB de Diciembre se convierten en 
pupa, en cuyo estado pasan todo el 
invierno. 

Bajo esta pupa ó especie de ospu-
11o, se forma una verdadera uinf.:, do 
ja «nal salen en los raesefl de Abril 
y Mayo in-ectos aladi.s, quo darán 
origou á m u í segunda geneneración 
en el espacio de tiempo que media 

i entre ti 15 de Abril al ib de. julio, 
i s egún sea la temperatura y las con

diciones cl imatológicas de la esta-
j cion. 
• La;! larvas que nacen de los hue-
' vos depositarios o í Abril y JJayo, se 

íijan en et primero y segundo en 
ei huevo está ri.ciéu ¡ uenudo de la planta, á diferencia 
•' '•• ! " d o las pacidas en el otoño, que en-

contr:-.- do la planta muy poco creci
da, y al mismo t-iemno por instinto 
de conservación para resguardarse 
mejor de las heladas y vientos fríos, 
se fijan á raiz do tierra, , ii el primer 
entrenlido. 

La transformación de estas larvas 
en pupa tiene lusjar desdo el 1." de 
Julio al 15 do Septiembre, y desde 
esta época hasta Noviembie, salen 
les insectos perfectos para comen-
zar do nuevo el ciclo evolutivo que 
acabamos de describir. 

Daños filé produce el insecto.—El 
• Cecidotli.ia produce daños a las 
: plantas l u i i c M i i c n t e cu ol estado de 
; larva, por alimentarse ésta de teji

dos de órganos tan iuipnituutes pá-
: ra ¡as planta.--como Jo son el tallo y 

las hojas. De aqui quo uno de I 
fuoiT. de ia piel, iíl principal papel i primeros síntomas do la enfermedad 
ilo esta lámina debo ser como ins- i sea la amarillez ú opilación do las 
truniento perforador. ; hujas y ia deb lidad, 'encarnamiento 

l 'U¡n.—Ui pupa, llamada por al . ó c:..ii;!a d" las cañas, s íntomas eoosi-
gunoi-, easá l iua . se presenta o. jo ol gu íen les ú la suspensión do las fun-
color y la forma de'uu dátil en mi- ciónos ds nutrición do la planta. 

Los daño? causados pof la larva 
de esto insecto, son mayores en la 
geueiac ión de otoñó que no en la 
de primavera, pues en esta estación 
encuentra á las plantas recién naci
das, y por lo tanto, muy débiles, 
pudiendo llc-g'af hasta destruirlas pof 
completo. 

En la primavera la planta está ya 
más desarrollada, asi es que rara vez. 
liega á paralluursu vegetac ión; pero 
en cambio, debilitando los tejidos cu 
la zona comprendida entre el prime
ro y segundo éutrenudo dé la caña, 
ocurre con frecuencia que ésta se 
quiebre al menor soplo du viento, y 
aun Con el peso do la csp'ga en ior» 
rnación, perdiéndose la cosecha. 

Prócmvnientos de ewtinción.^ljos 
procedimientos quo más se aconse
jan para combatir la enfermedad,son 
los siguientes: 

1. ° Hacer la siembra lo más tar
de que sea posible: de este modo, al 
salir les insectos perfectos, si el 
sembrado no ha nacido, la hembra 
no encuentra Sitio apropósito para 
depositar sus huevos, y si los depo
sita sobre las plantas espontáneos, 
al naCer las larVns, á ios Siete ti ocho 
días, no hallando en lo vegetac ión 
natural del suelo alimento apropóst-
to, sueumbiráu de lumbre, siendo al 
misino tiempo favorecida su muerte 
por las lluvias de. Septiembre y Oc
tubre y por los primeros fríos del 
otoño. 

2. ° Abonar bien las tierras para 
facilitar la mejor nutrición de las 
plantas, con olijoto de quo ahijen ó 
amacollen bien. (En la provincia de 
Toledo se han obtenido muy buenos 
resultados empleando la cal y los 

j abonos potásicos.) 
3. ° Ejecutar á principios de pri-

i mavera la labor que se denomina 
i aricar ó rejacar los sembrados. Co-
i mo las pupas están situadas en el 
f primer éutrenudo do la planta, con 
i este recalce quedan euterradus, y al 
', uacerdo ellas el niosquito del insec-
i to, por su débil organización y es-
¡ Casas fuerzas, no podrá romper la 
i capa de tierra que lé cubre para sa-
] lir al cxteiior, encontrando así una 
': muerte segura. 

4. " Quemar los rastrojos después 
i do haber dejado entrar el ganado 
i pina de-truir asi las pupas que han 
j do producir los insecr.os aludos de la 
• generación de o toño . 
: 0." Paesta que A la cebada pare-
i-ce que no la ataca la larva del insec-
i to, sería útil en las localidades iu-
j testadas abstenerse algo del cultivo 
I del trigo, sembrando cu su lugar-
• nquelln Cereal. 
; Dar labores profundas en to». 
i dos r.quellos terrenos en que la na-
; turaleza del Subsuelo lo permita. 
[ Si con todos estos tnec'ios puestos, 
i eti ináctica con energía, el mal con

tinuara ó fuera en aumento, no Ca
bria otro medio más que prescindir 
por uoo ó dos años do los cultivos 
del trigo y del cenleuo, sust. ituyéu-
dolos por el de la cebada, leguroi-
nosas ú otras plantas convenientes 
al clima y suol-i, pe: o no es de espe
rar se llegue :i tal extremo siempre 
que con energía y en los momentos 
oportuno:-! se ejcc.iteu los tratamien
tos que acabamos de mencionar. 

León 18 de Octubre de 1897.—El 
li-geuiero Jefe del Servicio Agronó
mico, Antonio Fernández. 

LEÓN: !«.'7 

íaip. de b Diiiutaeiáa provin-á-1 


